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MIÉRCOLES 3 DE SEPTIEMBRE 2008

El Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial, CENADOJ, ofrece mensualmente a
sus usuarios reportes estadísticos alternativamente de los Ramos: Familia, Trabajo y Previsión
Social, Civil, Niñez y Adolescencia y Penal, abarcan de 2006 a la fecha, con el propósito de atender
las demandas de información estadística de los usuarios.

Los datos se presentan en cuadros y gráficas con porcentajes relevantes; se desglosan por región,
departamento y/o municipio, de acuerdo a la naturaleza de la información estadística.

El Informador Estadístico está disponible para su consulta en la página Web del Organismo
Judicial www.oj.gob.gt, haga clic en el enlace de CENADOJ.

Para consultar el Informador Estadístico Mensual,
haga clic en el botón del CENADOJ en la página del Organismo Judicial:

www.oj.gob.gt
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186-2008  08/07/2008 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. Concede
la Orden del Quetzal en el grado de Gran Cruz al Excelentísimo Señor James
M. Derham, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados
Unidos de América ante el Gobierno de Guatemala.

176-2008 12/08/2008 Acuerdo de Directorio del Registro Nacional de las
Personas. Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas.

CNEE 170-2008 01/09/2008 Resolución de la Comisión Nacional de Energía
Eléctrica. Adiciona al Costo Anual de Transmisión (CAT) correspondiente al
peaje máximo, que corresponde a los activos de transmisión pertenecientes
al Sistema Secundario, propiedad del Transportista Eléctrica Centroamericana,
Sociedad Anónima, la cantidad de ochenta y nueve mil quinientos sesenta
y nueve con veintiún centavos de dólar de Estados Unidos de América por
año.

71-2008 PUNTO TERCERO. 29/07/2008 Acuerdo de la Municipalidad de
Mazatenango, departamento de Suchitepéquez. Aprueba la modificación del
Plan de Tasas, Rentas, Frutos, Productos, Multas y demás Tributos Municipales.
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